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DURAN£31 DE ENERO DEL 2007 // 

SEÑOR 

JORGE ALFREDO PADILLA Q. / 
CIUDAD.- 

a. 

ESTIMADO SEÑOR; 2. IN 

TENGO EL AGRADO DE COMUNICARLE QUE; LA. JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
ACCIONISTASDE - COMPAÑÍA - ¿FINCA ' PORCINA OINK_ S.A. CELEBRADA EL 
DIA DE HOY, ESOLVIÓ ELEGIRLO GERENTE GENERAL” DE LA SOCIEDAD POR UN 
PERIODO DE CINCO AÑ TJERCERA USTED LA: REPRESENTACION LEGAL JUDICIAL 
Y EXTRAJUDICIAL, LA COMPAÑÍA EN.- FORMA . INDIVIDUAL YTENDRA LAS MAS 
AMPLIAS FACULTADES PARA ADMINISTRARLA, 

  

TENDRA ADEMAS LAS ATRIBUCIONES Y DEBERES DETERMINADOS EN LA LEY Y 
EN LOS ESTATUTOS -SOCIALES QUE CONSTA EN LA ESCRITURA PUBLICA, DE 
CONSTITUCION DE LA EMPRESA, OTORGADA ANTE EL NOTARIO SEPTIMO/ DEL 
CANTON GUAYAQUIL, AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA, 11 DE NOVIEMBRE DE 
-1.998,É INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON DURAN DE FOJAS . 
29 A 48, EL 12 DE ENERO DE 1.989,    
RAZON- YO, JORGE ALFREDO PADILLA QUIJWE,-TCON CEDULA DE, 
CIUDADANIA. NUMERO 130265204-3,-DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,-ATEPTO 
DESEMPEÑAR EL CARGO PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO-DURAN 31 DE.ENERO.DEL 
2007 

Ab es | 
AA Meracno ep QUIJNE Y Y 

DIRECCIÓN DOMICILIARA: CDLA, ABEL GILBERT MZ, B29 V.16 
TELÉFONO: 2802296 

rs.    
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| REGISTRO DELA  OCTIENAD CANTON DURAN 

| 
“Jo 13 ERTORIO No 

Re» Dl ayu, LOT. 
FECHA E fal ur: 
NOTA 

PERTORIO NO 
NOTACION EN RE 

a SIGNIFICA INSCRIPCION 

  

  
      

 



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán NS 

Cuénca 4122 y Manabí, Telf: 2804136 c. 

  
  

Número de Repertorio: 2007— 1013”, 

EL PEGISTRO DE. LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, . certifica que en 
esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s), acto (5): a 

1.- Con fecha Catorce de Marzo de Dos Mil Siete queda inscrito el acto o 

contrato NOMBRAMIENTO DE GERENTE. GENERAL en el Registro de MERCANTIL de 

tomo 1 de fojas 305 a 312 con el número de inscripc é elebrado entre: 

([FINCA PORCINA OINK S.A. alidad de 

Representante(s) Legal(es): el cargo 

GERENTE GENERAL]). : 
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id el Registrador Encargado e


